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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Modifícase el literal c) del artículo 5° de la Ley 278 de
1996, por la cual se reglamenta la composición y el funcionamiento de la
Comisión Permanente de Concertación de Políticas Salariales y Labora-
les, el cual quedará así:

1. Tres (3) Representantes, con sus respectivos suplentes personales,
designados o removidos por las Confederaciones Sindicales más repre-
sentativas del País, determinadas con base en el número de afiliados que
cada una de estas posea al momento de la elección, según el censo que en
tal sentido elabore el Ministerio de la Protección Social.

2. Un (1) representante con su respectivo suplente de los pensionados,
que se rotarán cada cuatro años entre las dos (2) Confederaciones de
pensionados más representativa.

3. Un (1) representante de los desempleados que se rotarán cada cuatro
(4) años entre las dos (2) asociaciones de desempleados más representa-
tiva del país, determinadas con base en el número de afiliados que cada
una de estas posea al momento de la elección, según el censo que para el
efecto elabore el Ministerio de la Protección Social.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y
promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

La Presidenta del Senado de la República,
Claudia Blum de Barberi.

El Secretario General del Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Julio E. Gallardo Archbold.

El Secretario General de la Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 29 de septiembre de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de la Protección Social,
Diego Palacio Betancourt.

PODER PÚBLICO - RAMA LEGISLATIVA

LEY 990 DE 2005
(septiembre 29)

por la cual se modifica el literal c) del artículo 5° de la Ley 278 de 1996.

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

RESOLUCIONES EJECUTIVAS

RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 271 DE 2005

(septiembre 28)

por la cual se establece una zona de ubicación temporal dentro

del territorio nacional.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones constitucio-
nales y legales, en especial de las que le confiere la Ley 782 de 2002,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 22 de la Constitución Política dispone que la paz es un derecho y un deber
de obligatorio cumplimiento;

Que mediante la Resolución número 091 del 15 de junio de 2004 se declaró abierto el
proceso de diálogo, negociación y firma de acuerdos con las Autodefensas Unidas de
Colombia, AUC;

Que el artículo 3° de la Ley 782 de 2002 faculta al Gobierno Nacional para acordar la
ubicación temporal de miembros de grupos armados organizados al margen de la ley, con
los que se adelanten diálogos, negociaciones o firma de acuerdos, en precisas y determinadas
zonas del territorio nacional o internacional, de considerarlo conveniente;

Que las Autodefensas Unidas de Colombia, AUC, han manifestado su voluntad y
compromiso de realizar todos los actos tendientes a la desmovilización de los miembros de
los grupos armados organizados al margen de la ley que operan bajo su mando;

Que para la concentración y desmovilización del Bloque Central Bolívar de las
Autodefensas Unidas de Colombia, AUC, se considera necesaria la ubicación temporal de
sus miembros en una precisa zona del territorio nacional,

RESUELVE:
Artículo 1°. Con el único propósito de concentrar y desmovilizar a quienes forman parte

del Bloque Central Bolívar de las Autodefensas Unidas de Colombia, AUC, créase como
zona de ubicación temporal para sus miembros, la vereda San Cristóbal, el corregimiento de
Santa Isabel, municipio de Remedios, departamento de Antioquia, por el término de dos
meses.


